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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIAS,  INNOVACIÓN  Y
CADENA  AGROALIMENTARIA   POR  LA  QUE  SE  CONCEDEN LAS  AYUDAS
PREVISTAS  EN  LAS  ESTRATEGIAS  DE  DESARROLLO  LOCAL  LEADER  EN  EL
MARCO DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA 2014-2022. CONVOCATORIA 2022.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: ARCO NORESTE DE LA VEGA DE GRANADA (GR03)

LÍNEAS DE AYUDA: 3. APOYO A LA CREACIÓN, MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, INNOVACIÓN Y
LA SOSTENIBILIDAD DE LAS PYMES LOCALES (OG1PS1)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural mediante Orden de 23 de noviembre de
2017, aprobó las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

El objeto de la citada Orden de 23 de noviembre de 2017 es regular la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020: “Implementación de operaciones conforme a las Estrategias de Desarrollo Local”
que contempla un único tipo de operación destinado a la ejecución de las Estrategias de Desarrollo Local por
parte de las asociaciones que han sido reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, permitiendo la
concesión  de  subvenciones  a  las  personas  o  entidades  promotoras  para  que  ejecuten  las  intervenciones
contempladas en dichas Estrategias. Dicha Orden fue objeto de modificación por Orden de 27 de abril de 2018 y
posteriormente por Orden de 23 de octubre de 2018 y Orden de 20 de junio de 2020.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria
de fecha 8 de noviembre de 2022 se convocaron las ayudas previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017,
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020, entre las que se incluyen las líneas de ayuda arriba identificada.

Por  Resolución  de  27  de  diciembre  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria, se amplía el plazo máximo de presentación de solicitudes de ayuda, establecido en la Resolución
de 8 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que
se convocan las ayudas previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de
la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022.
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TERCERO.-  Instruido  el  procedimiento  y  efectuados  los  pertinentes  Dictámenes  de  elegibilidad  y  controles
administrativos de la solicitud de ayuda, se dictó Propuesta Provisional de resolución de concesión que determinó
la apertura de un plazo de audiencia y aceptación. En la misma  fecha fueron dictadas Propuestas de archivo por
incumplimiento de requisitos.

CUARTO.- Finalizado dicho trámite de audiencia y evaluada la documentación presentada durante el mismo,
se efectuaron los correspondientes Informes de viabilidad económica y los controles administrativos de la
solicitud de ayuda final. Los expedientes con resultado favorable a efectos de la posible concesión de ayuda
fueron objeto de un Informe de subvencionabilidad emitido por la Delegación territorial de la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

QUINTO.-  Comunicados  los  respectivos  Informes  de  subvencionabilidad,  por  parte  del  instructor  del
procedimiento se emitió Acta de concurrencia competitiva de la totalidad de expedientes de la línea de ayuda,
en la cual se refleja la priorización definitiva de todos los proyectos solicitados por las personas o entidades
que merecen la obtención de la condición de beneficiaria definitiva, priorización efectuada conforme a los
criterios y método de aplicación de los mismos según la línea de ayuda en cuestión. Asimismo, dicha Acta
recoge las solicitudes a denegar por incumplimiento de requisitos y las solicitudes a archivar.

SEXTO.- Con  fecha  19  de  junio  de  2024,  la  Junta  Directiva  de  la  Asociación reconocida  como  Grupo  de
Desarrollo Rural Arco Noreste de la Vega de Granada aprobó la Propuesta definitiva de resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con el artículo 12 i) del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la
estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural,  corresponden  a  la
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria además de las funciones establecidas
en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras,
“las relacionadas con la ejecución del programa LEADER  en Andalucía”.

SEGUNDO.- El artículo 35.1 del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de  diciembre  de  2013,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  comunes  relativas  al  Fondo  Europeo  de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.° 1083/2006 del Consejo, establece lo siguiente:

“1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo local participativo incluirá:

(…) b) la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo;
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Así mismo, el artículo 36.1 del citado Reglamento, recoge:

“1.  Cuando  una  estrategia  de  desarrollo  urbano  u  otra  estrategia  territorial,  o  un  pacto  territorial
contemplado  en  el  artículo  12,  apartado  1,  del  Reglamento  FSE,  exijan  un  enfoque  integrado  que
implique inversiones del FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión conforme a más de un eje prioritario de
uno o varios programas operativos, las acciones podrán realizarse como inversión territorial integrada
(«ITI»).

Las acciones realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o del FEMP. (este
párrafo se incluirá solo en el caso de las ITI de Cádiz).

TERCERO.- Por su parte, en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, que tiene el carácter de
plan estratégico de subvenciones en materia de desarrollo rural, aprobado por Decisión de Ejecución de la
Comisión de 10 de agosto de 2015, modificado posteriormente por Decisiones de Ejecución de la Comisión,
siendo  la  última  de  23  de  marzo  de  2022,  dentro  de  la  medida  19,  se  incluye  la  submedida  19.2
“Implementación  de  operaciones  conforme  a  las  estrategias  de  desarrollo  local  participativo”,  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  34.4  y  35.1.  b)  del  Reglamento  (UE)  n.º  1303/2013  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sufraga los costes derivados de la ejecución de
las intervenciones contempladas en las estrategias de desarrollo local participativo.

CUARTO.- Con fecha 28 de noviembre de 2017 se publicó en BOJA Orden de 23 de noviembre de 2017, por la
que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  las  ayudas  previstas  en  las  Estrategias  de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020  (BOJA N.º  228)  y con fecha 16 de noviembre de 2022 se publicó en BOJA Resolución de 8 de
noviembre de 2022 por la que se convocan las ayudas previstas en la precitada Orden de 23 de noviembre de
2017 (BOJA nº220), convocatoria 2022.

En virtud del artículo 15 de las citadas Bases Reguladoras, el procedimiento de concesión de dichas ayudas se
tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
120.1, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, la Junta
Directiva de la Asociación reconocida como GDR formula la propuesta definitiva de Resolución.

SEXTO.-  Al amparo del artículo 17.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, se delega en la persona titular
de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, la competencia para resolver las solicitudes
reguladas en dicha Orden. Tras la publicación en BOJA del precitado Decreto de estructura orgánica 157/2022
dicha  competencia  corresponde  a  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria.

SÉPTIMO.- La Resolución de concesión deberá tener el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y en particular el recogido en el artículo 28.1 de
la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladores para la concesión de las
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
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OCTAVO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de las Bases Reguladoras, se podrán modificar las
Resoluciones en los casos previstos en el mismo.

NOVENO.- Según el artículo 29 de las Bases Reguladoras, los actos que deban notificarse de forma conjunta a
todas las personas o entidades interesadas, y entre ellos, el de resolución del procedimiento, se publicarán en
la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, en los
términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la
notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación y en virtud de las
competencias atribuidas a esta Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder a las personas o entidades que se relacionan en el  Anexo I  de esta Propuesta, ayudas
cofinanciadas en un 90% por la Unión Europea y en un 10% por la Comunidad Autónoma de Andalucía, al
amparo de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, convocadas por Resolución de
13  de  octubre  de  2020,  dentro  del  ámbito  de  concurrencia  competitiva  de  las  líneas  de  ayuda  arriba
identificada del Grupo de Desarrollo Rural Arco Noreste de la Vega de Granada y por los importes que se
especifican en dicho Anexo. Dichos importes respetan los créditos presupuestarios máximos a nivel de línea de
ayuda reflejados en la referida convocatoria y que se relacionan a continuación:

Línea de ayuda Crédito presupuestario máximo

LÍNEA DE AYUDA 3. APOYO A LA CREACIÓN, MEJORA DE LA
COMPETITIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA SOSTENIBILIDAD DE LAS

PYMES LOCALES (OG1PS1)
488.170,16 €

Dichas ayudas serán imputadas a las siguientes partidas presupuestarias: 

- Entidades privadas:

• 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                                       347.338,46 euros

SEGUNDO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran en
el Anexo II adjunto, por desistimiento expreso a la subvención propuesta.

TERCERO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran en
el Anexo III adjunto, por no subsanar los códigos de incidencia requeridos en el Requerimiento Conjunto de
Subsanación.

CUARTO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran en el
Anexo IV adjunto, por no aportar la documentación requerida durante la fase de trámite de audiencia.
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QUINTO.- Denegar la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, a
las personas y entidades solicitantes que se relacionan en el Anexo V adjunto, con indicación del motivo de
denegación.

SEXTO.- La aceptación expresa de la subvención por la persona o entidad interesada,  deberá producirse
dentro  del  plazo de los  diez días  siguientes a la publicación de esta Resolución.  En  caso contrario,  la
Resolución perderá su eficacia, acordándose el archivo del expediente con notificación a la persona o entidad
interesada.

El modelo de aceptación de la subvención está a disposición de los interesados en la misma página web en la
que se publica la presente Resolución.

SÉPTIMO.-  La concesión y pago de la ayuda queda sometida al cumplimiento por parte de las personas o
entidades beneficiarias, de las siguientes condiciones:

1ª- Al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 32 de la Orden de 23 de noviembre de 2017,
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020.

2ª.-  Al  cumplimiento  con  carácter  general,  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  Reglamento  (UE)  n.º
1303/2013,  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo así  como con el  resto de la normativa comunitaria  de
aplicación. Asimismo, están sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía.

3ª.- A la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad o los
objetivos  previstos.  Dicha  justificación  revestirá  la  forma  de  cuenta  justificativa  con  aportación  de  los
documentos justificativos del gasto realizado, que se presentarán junto a la solicitud de pago e irá dirigida a la
persona titular de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, de conformidad
con lo establecido en el artículo 34 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  cuando  las  actividades  hayan sido financiadas,  además de con la  subvención,  con fondos
propios u otras subvenciones o recursos,  deberá  acreditarse  en la justificación el  importe,  procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. De acuerdo con lo anterior, se deberán presentar
justificantes por la totalidad del importe de inversión aprobado.

4ª.- Al cumplimiento de las medidas y requisitos de publicidad que se dicten por la Unión Europea en materia
de ayudas cofinanciadas por el FEADER y en concreto a lo establecido en el Anexo III del Reglamento (CE)
núm. 808/2014 de la Comisión, pudiéndose dirigir para su conocimiento a la página web de la Autoridad de
Gestión en:

http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/
informacion.php

La entidad beneficiaria deberá señalizar, en su caso, debidamente la actuación y hacer constar en toda la
información o publicidad, que la misma está subvencionada por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía y por la Unión Europea a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER).

5ª.- Cuando un proyecto subvencionado genere nuevos empleos directos de carácter permanente que vayan a
ser contabilizados para el cumplimiento de los objetivos de una EDL, dichos empleos deberán mantenerse
durante un período mínimo de 3 años desde la formalización del contrato, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 32.2. apartado r) de las Bases Reguladoras.
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Si durante la realización de controles administrativos y sobre el terreno, controles específicos, controles a
posteriori  y  cualquier  otro  que  se  realice  sobre  la  operación,  se  detectase  algún  incumplimiento  de  los
compromisos y obligaciones impuestas a las personas y entidades beneficiarias, será de aplicación el artículo
35 del Reglamento Delegado (UE) núm. 640/2014, de acuerdo con la clasificación recogida en el artículo 37 de
las Bases Reguladoras. 

OCTAVO.-El plazo máximo de ejecución del proyecto será el establecido en el Anexo I de esta Resolución de
Concesión y el plazo de justificación será, como máximo de tres meses, desde la finalización del plazo de
ejecución de la intervención,  sin perjuicio de la posibilidad de solicitar  la modificación de los mismos de
acuerdo con lo establecido en los apartados 5 y 6 artículo 31 de las Bases Reguladoras. La cuenta justificativa
con aportación de justificantes de gastos, estará integrada por los documentos que al efecto se establecen en
el art. 34.5 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el incumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total,  se valorará el nivel de consecución alcanzado y el especial interés del
proyecto para el territorio. El importe de la subvención será proporcional a dicho nivel, siempre y cuando se
mantenga la viabilidad técnico-económica del proyecto, si fuese de carácter productivo. En todo caso, este
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 60% de la inversión subvencionada, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38 de las Bases Reguladoras.

NOVENO.-  El pago de la subvención se realizará previa solicitud de la persona o entidad beneficiaria, una vez
justificada por la misma, de forma documental  y material,  la realización del objeto de la subvención y la
elegibilidad del gasto y efectuados los controles administrativos de la solicitud de pago.

De conformidad con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de
julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles durante los
controles  administrativos.  El  GDR examinará la solicitud  de pago presentada  y  determinará  si  el  importe
pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la resolución de concesión
supera en más de un 10% al importe pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la
solicitud de pago, de ser así,  se aplicará una penalización al importe calculado igual a la diferencia entre
ambos, pero no irá mas allá de la retirada total de la ayuda.

El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la cuenta que
la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

Con carácter general el abono de la subvención se efectuará en un solo pago una vez justificada la realización
de la actividad subvencionada y el gasto total de la misma aunque la cuantía de la subvención sea inferior. No
obstante,  cuando la  naturaleza de la  subvención así  lo justifique,  se podrán realizar  pagos parciales que
responderán  al  ritmo  de  ejecución  de  la  actividades  subvencionadas,  no  pudiendo  ser  cada justificación
parcial inferior al 25 por ciento del total de la ayuda.

Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a inversiones podrán solicitar el pago
de un anticipo de un 50%, como máximo, de la ayuda pública correspondiente a la inversión. El pago del
anticipo estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria o de una garantía equivalente a favor de
la Dirección General de Industrias,  Innovación y Cadena Agroalimentaria,  que se corresponda al 100% del
importe anticipado.

DÉCIMO.- La Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, podrá iniciar de oficio el
procedimiento para modificar la Resolución de Concesión, bien por iniciativa propia o a petición razonada de
otros órganos, de la Junta Directiva de la Asociación reconocida como GDR o bien, a instancia de la persona o
entidad beneficiaria, en los términos previstos en el artículo 31 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.
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No obstante, cuando la ayuda concedida a un determinado proyecto comprenda distintas partidas de gastos,
así  como  dentro  de  la  misma  partida,  podrán  admitirse  compensaciones  entre  dichos  gastos  en  la
justificación de la ayuda concedida, sin necesidad de proceder a solicitar la modificación de la resolución de
concesión siempre que exista causa justificada, no se altere el objeto y finalidad de la ayuda, de acuerdo con
los gastos susceptibles de compensación identificados a tal efecto en esta Resolución y dentro del porcentaje
máximo del 15%.

Notifíquese la presente Resolución, conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con  indicación  de  que  contra  la
misma, que pone fin al procedimiento y agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  123  y  siguientes  de  la  citada  disposición  o  interponer
directamente  el  recurso  contencioso-administrativo,  en  la  forma  y  en  los  plazos  establecidos  en  la  Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

P.D. (Orden de 21 de noviembre de 2022, BOJA núm. 227 de 25 de noviembre)

Fdo.: CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/037

Nombre/Razón Social: INNOPLANT-TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA SL

NIF/DNI/NIE: B19577246

Proyecto:  IMPLANTACIÓN  DE  UN  LABORATORIO  DE  MICROBIOLOGÍA  ESPECIALIZADA  EN  AGRICULTURA
REGENERATIVA

Baremación: 70 puntos

Plazo de ejecución: hasta el 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0001782741 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 108.286,72 euros
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 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 
A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda. 

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de placas solares fotovoltaicas y adquisición de electrodomésticos clase energética A.
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 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías
de organización (modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social 
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización 
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Acreditación de la empresa como Bcorp (transformación hacia un paradigma inclusivo y sostenible).

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Instalación de placas solares fotovoltaicas y adquisición de electrodomésticos clase energética A.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria:
Aportar el protocolo de adaptación de horarios para aprovecha la luz solar.

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres:
Aportar documentación sobre las medidas de conciliación familiar establecidas y la metodología de 
promoción laboral de mujeres en puestos de dirección, así como demostración del uso de uniformes de 
trabajo no diferentes por sexo.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural:
Aportar el acuerdo de colaboración con la Asociación de Jóvenes para realizar visitas técnicas y charlas de
emprendimiento.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/043

Nombre/Razón Social: AYMAR HOLIDAY SERVICES SL  

NIF/DNI/NIE: B87763249

Proyecto: PROYECTO SOBRE EL DESARROLLO DE NUEVAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS A DETERMINADOS GRUPOS
DE  POBLACIÓN  (TURISMO  SENIOR  O  DE  MAYORES,  DE  NEGOCIOS,  FORMATIVO)  PARA  UN  MEJOR
APROVECHAMIENTO DE LA INSTALACIÓN Y SUS RECURSOS

Baremación: 68,5 puntos

Plazo de ejecución: hasta el 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0002677435 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 100.569,77 euros
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 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u otros
mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de ventanas eficientes, placas solares para ACS y fotovoltaicas.

• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo:
La media de empleo en el momento de la solicitud de pago de la ayuda deberá ser igual o superior a la
media de empleo durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías de 
organización ( modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social corporativa, 
sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción(Utilización de las TIC en la 
comercialización y la promoción on-line y off-line)
Debe aportar protocolo de RSC y la Marca Parque Natural.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de uso de energías alternativas
Colocar ventanas eficientes, placas solares para ACS y fotovoltaicas.

• 1.4 Cooperación entre diferentes sectores (sociales, institucionales, empresariales) y nuevas 
modalidades de cooperación empresarial (co-working) que promuevan el uso más eficaz de los 
recursos y el trabajo en red.
Acuerdo de colaboración con el Ayuntamiento de Víznar u otras entidades.

• 2.2 Consolidación de empleo
Debe aportarse el contrato de trabajo previo a la consolidación a tiempo parcial y alta en la Seguridad 
Social, así como nuevo contrato de transformación a tiempo completo.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria
Instalación de contenedores de recogida selectiva de residuos, instalación de mensajes de 
sensibilización ambiental y cambio climático en la web y en la publicidad para clientes, contratación con 
proveedores locales o territoriales, adaptación de horarios para aprovechar la luz solar, instalación de 
sistemas inteligentes de luminaria, formación del personal en RSC.

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres
Debe aportar el plan de conciliación, sistema de promoción de mujeres en puestos de responsabilidad, 
equiparación salaria, realización de formación y sensibilización, justificación del uso de uniformes de 
trabajo no diferenciados pos razón de sexo, soportes publicitarios con mensajes e imágenes que 
promuevan la igualdad, la lucha contra la violencia de género y respeto a la diversidad.

• 7.3 La empresa y/o entidad tiene o tendrá un plan de igualdad 
Aportar el plan de igualdad.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural
Realización de las acciones formativas para capacitar a jóvenes en el conocimiento de proyectos 
empresariales exitosos.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/031

Nombre/Razón Social: JESUS JIMENEZ MARTÍNEZ

NIF/DNI/NIE: ****9154*

Proyecto: AMPLIACIÓN DE LIBRERÍA Y PAPELERÍA

Baremación: 62 puntos

Plazo de ejecución: hasta el 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0002314290 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 31.842,26 euros
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 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 

A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda.

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Incorporación en el proyecto de aislamiento del local que mejora la eficiencia energética del mismo,
instalación de luminaria de bajo consumo y climatización clase energética A.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías

de organización (modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social 
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización 
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Se comprobará la instalación de un ordenador y una impresora fotográfica para el uso de los clientes y
un sistema de venta online.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Incorporación en el proyecto de aislamiento del local que mejora la eficiencia energética del
mismo, instalación de luminaria de bajo consumo

• 2.1.2 Creación de puestos de trabajo por cuenta ajena:
Se comprobará la contratación de una mujer menor de 35 años a tiempo parcial eventual (contrato, 
alta seguridad social y fe de vida actualizada al pago).

• 2.3 Empleo del territorio:
Se comprobará que la nueva trabajadora reside en Huétor Santillán.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria:
Se comprobará la instalación de contenedores para la separación de residuos, así como contenedores 
para pilas, también se instalaran carteles de sensibilización ambiental e información del cambio 
climático.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural:
Se comprobará que se realizan presentaciones de libros o cuentacuentos para los más pequeños.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/007

Nombre/Razón Social: GABRIELA AGUILAR AVILA

NIF/DNI/NIE: ****1004*

Proyecto: CREACIÓN DE CENTRO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS EN ALFACAR

Baremación: 61 puntos

Plazo de ejecución: 2 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0003905680 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937  4.233,49 euros

,
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo:

La media de empleo en el momento de la solicitud de pago de la ayuda deberá ser igual o superior a la
media de empleo durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías de 
organización ( modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social corporativa, 
sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción(Utilización de las TIC en la 
comercialización y la promoción on-line y off-line)
Dispondrá de una web y una APP para la comercialización y promoción de sus servicios, además de 
difusión en redes, por tanto, debe aportar documentación que justifique la creación de estos medios y 
contenidos.

• 2.1.2 Creación de puestos de trabajo por cuenta ajena
Debe aportar contrato y alta en la seguridad social de la nueva contratación de una mujer a tiempo 
parcial, además de una fe de vida laboral actualizada.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria
Se aportará documentación que permita verificar la instalación de contenedores de recogida selectiva de
residuos, además de mensajes de concienciación sobre cuidado del agua y el medioambiente y la 
creación de la zona verde en la recepción de las instalaciones.

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres
Se verificará la instalación y creación de cartelería, publicidad, mensajes y contenido en redes  con 
lenguaje incluyente y se aportará el contrato y alta de la mujer contratada.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural
Se aportará el catálogo de actividades especialmente indicadas para jóvenes.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/018

Nombre/Razón Social: MR FISIOTERAPIA Y OSTEOPATIA BEAS Y GRANADA 2005 SLP  

NIF/DNI/NIE: B44761211

Proyecto: CREACIÓN DE UNA CLÍNICA DE FISIOTERAPIA

Baremación: 59 puntos

Plazo de ejecución: 2 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0004420722 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 28.961,95 euros
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 
A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda. 

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de sistema de iluminación bajo consumo con encendido inteligente,  climatización por
zonas, ventanas y aislamiento eficiente.
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 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías

de  organización  (modelos  de  negocio  innovadores,  protocolos  de  responsabilidad  social
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Incorporación del sistema de gestión profesional del negocio, además de la verificación de promoción
en redes y página web.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Instalación de sistema de iluminación bajo consumo con encendido inteligente,  climatización por
zonas, ventanas y aislamiento eficiente.

• 2.1.2 Creación de puestos de trabajo por cuenta ajena:
Se aportará contrato y alta en la seguridad social de una nueva contratación de una mujer a tiempo
parcial, así como la fe de vida laboral de la empresa actualizada.

• 2.3 Empleo del territorio:
La mujer que se contratará será de Beas de Granada.

• 4.2 Factores productivos locales o comarcales:
Se aportarán facturas y/o contratos de profesionales del territorio que hayan participado en la reforma
y adecuación del local para la ejecución de la inversión.

• 6.1  Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la
convocatoria:
Se justificará la instalación de un sistema de iluminación inteligente, climatización controlada por zonas,
instalación de contenedores de recogida selectiva de residuos y la colocación en las instalaciones de
mensajes de sensibilización ambiental e información sobre el cambio climático.

• 7.2  Incorporación  de  acciones  positivas  para  mujeres  y/o   Incorporación  de  medidas  que
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres:
Documentación que permita verificar la inclusión del servicio de patologías específicas de mujeres, la
realización de talleres de preparación al parto, masaje infantil neonatos, de adelescencia-mestruación,
además la inclusión de uniformes unisex, aportar el acuerdo de flexibilización horaria para la conciliación
laboral  y  familiar,  inclusión  de  imágenes  que  promuevan la  igualdad  de  género  y  trato,  publicidad
igualitaria, instalación en el baño de cambiador de bebes.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural:
Justificación de la realización de talleres formativos con la asociación de jóvenes del municipio.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/028

Nombre/Razón Social: IGNACIO VILLANUEVA MOYA

NIF/DNI/NIE: ****8366*

Proyecto: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD DE EMPRESA
DE JARDINERÍA

Baremación: 55 puntos

Plazo de ejecución: 2 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000599136 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 17.942,34 euros
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u otros
mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Compra de maquinaria eléctrica.

• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo:
La media de empleo en el momento de la solicitud de pago de la ayuda deberá ser igual o superior a la
media de empleo durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de uso de energías alternativas

Se justificará con las facturas la compra de maquinaria eléctrica.
• 1.4 Cooperación entre diferentes sectores (sociales, institucionales, empresariales) y nuevas 

modalidades de cooperación empresarial (co-working) que promuevan el uso más eficaz de los 
recursos y el trabajo en red
Debe aportar el convenio con el centro educativo para la realización de prácticas formativas.

• 6.1 Proyectos de invesiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a al 
convocatoria
Se justificará con la aportación de las facturas de la inversión en la que se verifique la compra de 
maquinaria eléctrica.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural
Aportará la documentación que permita verificar la realización de prácticas por parte de jóvenes y/o de la 
realización del evento anual de limpieza de espacios naturales en colaboración con el Ayuntamiento de 
Víznar..
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/017

Nombre/Razón Social: MANUEL OCAÑA SANCHEZ

NIF/DNI/NIE:  ****2655*

Proyecto: PUESTA EN MARCHA DE UN CENTRO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADO EN ELABORACIÓN DE CERVEZAS
ARTESANAS

Baremación: 52 puntos

Plazo de ejecución: 3 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000616052 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 23.999,29 euros
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 

A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda. 

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación  de  sistema  de  iluminación  LED,  aire  acondicionada  inverter,  así  como  maquinaria  y
herramientas  de  máxima  eficiencia  energética.  Actualmente  las  instalaciones  cuentan  con  placas
solares fotovoltaicas y aerogenerador.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías
de organización (modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social 
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización 
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Se adaptará la página web para ofertar los nuevos servicios de formación y catas maridadas. Se 
promocionará mediante las redes sociales dando difusión a través de las mismas de las actividades 
que se ofertarán. Se creará una página de Facebook específica para la formación ofertada y una nueva 
cuenta de instagram para el mismo fin. Se realizarán campañas de pago a través de la página 
profesional de facebook

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Instalación de sistema de iluminación LED, aire acondicionada inverter.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria:
Todas las acciones formativas que se realicen en el centro incluirán un módulo de sensibilización 
ambiental.

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres:
Se indica que se fomentará la participación de la mujer en los talleres a través de descuentos y oferta 
formativa específica para mujeres.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural:
Se ofertarán cursos específicos tanto de fabricación como sumillería y maridaje de cerveza para facilitar 
su entrada en el mercado laboral.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/025

Nombre/Razón Social: ELISA MARIA MOCHON DELGADO

NIF/DNI/NIE: ****7264*

Proyecto: CAMPERPARK DE CARAVANAS EN BEAS DE GRANADA

Baremación: 51 puntos

Plazo de ejecución: 2 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0003918596 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 6.584,80euros
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 

A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda. 

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de placas solares fotovoltaicas.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías

de organización (modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social 
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización 
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Enlace a la web de comercialización y promoción, así como a las redes sociales.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Instalación de placas solares fotovoltaicas.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria:
Documentación justificativa de la mejora del bosque de ribera del Río Beas a su paso por el Camperpark.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural:
Acreditación de cesión del espacio al ayuntamiento de Beas de Granada y/o a la asociación de jóvenes 
para organizar actividades culturales dirigidas a la juventud del municipio.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/010

Nombre/Razón Social: RUIZ TEJADA E HIJOS S.L.

NIF/DNI/NIE: B19711787

Proyecto: INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS Y AEROTERMIA EN LA CASA RURAL LA LUNA DE SUR

Baremación: 50 puntos

Plazo de ejecución: 3 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0003192700 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 15.055,64 euros

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u otros

mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Se comprobará la instalación del sistema de fotovoltaico y la climatización por aerotermia.

• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo:
La media de empleo en el momento de la solicitud de pago de la ayuda deberá ser igual o superior a la
media de empleo durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.
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 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías de 
organización ( modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social corporativa, 
sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción(Utilización de las TIC en la 
comercialización y la promoción on-line y off-line)
Una vez concluida la inversión se verificará la inclusión de un sistema de gestión online de reservas.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de uso de energías alternativas
Una vez concluida la inversión se verificará la instalación del sistema fotovoltaico.

• 6.1 Proyectos de inversiones que incorporan medidas adicionales a las exigidas para acudir a la 
convocatoria
Una vez concluida la inversión aportará el protocolo de comunicación con el cliente para reducir el 
consumo de agua, reutilización de toallas, aprovechamiento de jabones y detergentes.

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres
Una vez concluida la inversión se aportará el protocolo de buenas prácticas con respecto a la flexibilidad 
de horarios y uso del tiempo de las trabajadoras.

• 8.2 Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural
Convenio con el ayuntamiento para participar en actividades culturales y deportivas de Alfacar con 
respecto a la juventud.

 32

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 08/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmYRJJFVJT4VP8FVAFLN75WECNB PÁG. 32/40

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYRJJFVJT4VP8FVAFLN75WECNB


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/024

Nombre/Razón Social: VABU 0431, S.L. 

NIF/DNI/NIE: B01745033

Proyecto: ESCUELA DE ESCALADA Y MONTAÑA "CAMPO BASE"

Baremación: 44 puntos

Plazo de ejecución: 2 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0002955002 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 3.117,55 euros

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo. 

A estos efectos, la media de empleo de la empresa beneficiaria en el momento de la solicitud de pago
de la ayuda deberá ser igual o superior a la media de empleo de la empresa durante los 12 meses
anteriores a la solicitud de la ayuda. 

• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u
otros mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de sistema de iluminación LED con placas solares.
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 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías
de organización (modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social 
corporativa, sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción  (Utilización 
de las TIC en la comercialización  y la promoción on-line y off-line): 
Incorporación a la web de la entidad de promoción de la nueva instalación, además de creación de 
perfiles en redes sociales.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de us de energías alternativas:
Instalación de sistema de iluminación LED con placas solares.

• 6.2 Proyectos de inversiones que no requieren obra o equipamientos susceptibles de aplicación de 
medidas de ahorro directas y que incorporan medidas adicionales para la mitigación del cambio 
climático:
Justificantes de la realización de actividades divulgativas sobre el cambio climático

• 7.2 Incorporación de acciones positivas para mujeres y/o  Incorporación de medidas que 
contribuyan a responder a necesidades específicas de las mujeres:
Justificación  de  la  impartición  de  charlas  y  actividades  para  mujeres  enfocadas a  la  promoción del
deporte en las mujeres, se incluirán imágenes en la web y en la empresa para dar más visibilidad.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR03/OG1PS1/038

Nombre/Razón Social: CENTRO VETERINARIO CAMALEON S.L.

NIF/DNI/NIE: B19579580

Proyecto:  MODERNIZACIÓN Y NUEVOS ACONDICIONAMIENTOS DEL CENTRO VETERINARIO ALFACAMALEON

Baremación: 40 puntos

Plazo de ejecución: 3 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0001760287 2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937 6.744,65 euros

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
• Inclusión de inversiones que deberán integrar elementos de mejora de eficiencia energética u otros

mecanismos que contribuyan a minimizar el posible impacto sobre el cambio climático:
Instalación de luminaria de bajo consumo.
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• Los proyectos no podrán implicar la destrucción de empleo:
La media de empleo en el momento de la solicitud de pago de la ayuda deberá ser igual o superior a la
media de empleo durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

• 1.1 Incorporación en el proceso productivo o en la gestión de la entidad, de nuevas metodologías de 
organización ( modelos de negocio innovadores, protocolos de responsabilidad social corporativa, 
sistemas de calidad homologados) y de comercialización y promoción(Utilización de las TIC en la 
comercialización y la promoción on-line y off-line)
Una vez concluida la inversión se verificará la compra de las tablets digitalizadoras de firmas.

• 1.2 Mejora de la eficiencia y reducción del impacto energético y de uso de energías alternativas
Una vez concluida la inversión se verificará la colocación de luminaria eficiente.
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